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Neiva, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : DELFINA YARA SERRATO 

DEMANDADO : ARMANDO CABRERA RIVERA 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2019-00280-00 

 
Procede el despacho a resolver la petición que eleva el apoderado judicial del 

demandado ARMANDO CABRERA RIVERA, a través de la cual solicita se termine el presente 

proceso por pago total de la obligación, en razón a que, con los dineros retenidos y 

puestos a disposición del despacho, son suficientes para pagar la totalidad de la 

obligación, DENEGANDO lo aquí peticionado por IMPROCEDENTE, teniendo en cuenta que 

revisada la página web de Títulos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que no existen depósitos judiciales para este proceso descontados al demandado. 

 

Así las cosas, se pone en conocimiento de la ejecutante, la petición que eleva el 

demandado, a través de su abogado, dentro del presente asunto litigioso, radicada a 

través del correo electrónico institucional del juzgado. 

 
Anexo: Petición que presenta el demando. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.- 
 
/Amp.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  18 de septiembre de 2020  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 066  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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